
 

 

ACTA N° 07 

 

ESTAMENTO:   Consejo Directivo 

FECHA:      21 noviembre 2023 

 

PROPÓSITO:     

Aprobación del calendario escolar y plan de estudios para el año 2024 

HORA DE INICIO: 9: 30 am   

LUGAR: Coordinación 

 

Preside: Rector Jairo Alonso Molina Arango 

Asistentes:  

Coordinadora:  
Francy Lorena Barrientos Arboleda 

Representantes de los profesores:  

Zuly Alejandra Quiros Vargas 

Catherine Parra Alvarez 

Representante de los padres de familia:  

Sandra Milena Correa 

Roberto Alvarez 

Representante del sector productivo: Alonso Sánchez. 

Representante de los ex alumnos: Mariana Demares Muñoz 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Oración de fin de año 

2. Verificación del quórum 

3. Lectura de la resolución del calendario escolar para el año 2024  

4. Aprobación del calendario escolar y plan de estudios para el año 2024. 

5. Sugerencias y varios 

 

DESARROLLO 

 

1. Oración de fin de año 

El Rector inicia la reunión dando gracias a Dios por todas bendiciones derramadas 

sobre nosotros en este año que termina.  



 

 
 

2. Verificación del quórum  

Se hace llamado de asistencia y responden todos los asistentes, quienes conforman el 

Consejo y para constancia firman al final del acta 

 

3. Lectura de la Resolución N° 202350077608 DE 26/09/2023 Calendario escolar 

2024 

4. Aprobación del calendario escolar y plan de estudios para el año 2024 

Se da explicación a la Resolución N° 202350077608 del 26 septiembre del 2023, 

emitida por la Secretaría de Educación Municipal de Medellín, a través de la cual se 

establece el calendario escolar para el año 2024, y se adoptan en cumplimiento de la 

normatividad legal vigente para las instituciones privadas, las fechas para el 

calendario académico escolar, así: 

 

PRIMER SEMESTRE 

DESDE HASTA DURACIÓN EN 

SEMANAS 

15  de enero de 2024 22 de marzo de 2024 Diez (10) semanas 

01 de abril de 2024 07 de junio de 2024 Diez (10) semanas 

SEGUNDO SEMESTRE 

DESDE HASTA DURACIÓN EN 

SEMANAS 

03 de julio de 2024 04 de octubre de 2024 Catorce (14) semanas 

15 de octubre de 2024 22 de noviembre de 2024 Seis (6) semanas 



 

 

ENTREGA DE INFORMES ACADÉMICOS 

1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 

  05 de abril 2024 05 de julio 2024 12 de septiembre 2024 20 noviembre 2024 

 

SEMANAS DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

SEMANAS DE RECESO ESTUDIANTIL 

1 SEMANA 09 al 14 de enero de 2024 26 de diciembre de  2023 15 de enero 2024 

2 SEMANA 25 al 31 de marzo de 2024 25 de marzo de 2024 31 de marzo de 2024 

3 SEMANA 11 al 14 de junio de 2024 07 de junio de 2024 03 de julio de 2024 

4 SEMANA 07 al 13 de octubre 2024 07 de octubre de 2024 13 de octubre de 2024 

5 SEMANA 25 de noviembre al 01 de 

diciembre 2024 

25 de noviembre de  2024 23 de diciembre de 

2024 

 

a. Plan de estudios 

- El cronograma general para el año lectivo se establece como guía del quehacer 

operativo de las gestiones, y se anexa a la presente acta 

La distribución académica da cumplimiento a todas las áreas fundamentales y obligatorias 

que establece la normatividad, así como los proyectos. Los tiempos de distribución semanal 

para las áreas son los siguientes: 

- Para la básica primaria: de 1º a 5º 

ÁREAS 1° 2° 3° 4° 5° 

CIENCIAS NATURALES 3 3 3 3 3 

MATEMÁTICAS 4 4 4 4 4 

Geometría – Área optativa 1 1 1 1 1 

HUMANIDADES -- -- -- -- -- 

Lenguaje  4 4 4 4 4 

Idioma extranjero: inglés 2 2 2 2 2 

CIENCIAS SOCIALES  3 3 3 3 3 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 2 2 2 2 2 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 2 2 2 2 2 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 1 1 1 1 1 



 

EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES 

HUMANOS 

1 1 1 1 1 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y 

DEPORTES 

2 2 2 2 2 

TOTAL HORAS SEMANALES 25 25 25 25 25 

 

PREESCOLAR:  

PREESCOLAR:  

Trabajo por dimensiones 

INTENSIDAD  

SEMANAL  

CORPORAL  3 

COGNITIVA  5 

SOCIO - AFECTIVA  2 

COMUNICATIVA  5 

ÉTICA  2 

ESTÉTICA  1 

ACTITUDINAL Y VALORATIVA 2 

TOTAL HORAS SEMANALES 20 

 

b. Proyectos Pedagógicos. 

 

PROYECTOS PEDAGÓGICOS Los proyectos son ejes complementarios para la 

formación de los educandos y el desarrollo de competencias ciudadanas, laborales y socio-

científicas debe propender por la transversalidad del saber y la interrelación con tópicos 

programáticos de las áreas obligatorias y fundamentales. 

 

PROYECTO DE CÁTEDRAS OBLIGATORIAS  

CON LA REGLAMENTACIÓN LEGAL 

“El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de 

las diversas culturas, la práctica de la educación física, la 

recreación y el deporte formativo”. 

Ley 115 de 1994, articulo 14 modificado por ley 1.029 de 

2006. Ley 181 de 1995. Ley 934 de 2004. 

“Protección del ambiente, la ecología y la preservación 

de los recursos naturales” 

Ley 115 de 1994, articulo14, Modificado por la ley1.029 

de 2006. 



 

Decreto1.743 de 1994, Política Nacional de Educación 

Ambiental 2002. En cumplimiento del artículo 67 de la 

Constitución Política Nacional. 

“La educación para justicia, la paz, la democracia, la 

solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en 

general, la formación de los valores humanos”. 

Ley 115 de 1994, articulo 14, Modificado por la ley102 de 

2006. 

“Educación sexual”. 

Ley 115 de 1994, articulo 14, Modificado por la ley 1029 

de 2006. 

“Educación vial” 

Literal f adicionado al artículo 14 de la ley 115 de 

1994mediante ley 1.503 de 2011. Ley 769 de 2002 (artículo 

56). Directiva ministerial 13 de 2003 

“Cátedra de Estudios Afrocolombianos”. 

Ley 70 de 1993. Ley 1.098 de 2006. Decreto 120 de 2010. 

“Prevención Integral de la Drogadicción”.  

Decreto 1108 de 1994. Ley 1098 de 2006. Decreto 120 de 

2010. 

“Cátedra Escolar de Teatro y artes Escénicas”.  

Ley 1.170 de 2007 

“Proyecto de Pastoral” 

Optativo  

Proyecto lector 

Optativo 

Proyecto de investigación 

Optativo 

“Cátedra de emprendimiento” 

Ley 1.014 de 2006 “Fomento a la Cultura del 

Emprendimiento”. 

“Urbanidad y Cívica” 

Ley 1013 y Ley 1014 del 2006 

“Cátedra de la Paz” 

Ley 174 de 2014 

Etno educacion 

medellin.edu.co/educacioninclusiva/etnoeducacion 

“Educación Económica y financiera” 

Documento 26 MEN 2014 y decreto 457 de 2014 

“Estudio de la constitución y la democracia”. 



 

Ley 107 de 1994. 

 

5. Seguidamente se realiza la lectura de los horarios de clase para preescolar y básica 

primaria, se da su aprobación para el año lectivo. 

 

La distribución de tiempos semanales será la siguiente: 

 

JORNADA DE LA MAÑANA 

Horas  Lunes a Viernes 

1 hora 6:30 a.m. a 7:30 a.m. 

2 hora  7:30 a.m. a 8:30 a.m. 

Descanso 8:30 a.m. a 9:00 a.m. 

3 hora 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 

4 hora  10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

5 hora 11:00 a.m.  a 12:00 am 

 

PREESCOLAR MAÑANA 

Horas  Lunes a Viernes 

1 hora 7:00 a.m. a 8:00 a.m. 

2 hora  8:00 a.m. a 9:00 a.m. 

Descanso 9:00 a.m. a 9:30 a.m. 

3 hora 9:30 a.m. a 10:30 a.m. 

4 hora  10:30 a.m. a 11:30 a.m. 

 

Para concluir se da por aprobado el calendario académico escolar, el cronograma del año 

lectivo y el plan de estudios para la E.P.E. ARZOBISPO TULIO BOTERO SALAZAR. 

 

Se da por terminada la reunión siendo las 11: 00 am 

 

Se agradece a los asistentes su valiosa y oportuna colaboración. 

 

Responsable de elaborar el acta:  Zuly Alejandra Quiros Vargas 

Responsable de la reunión:              Francy Lorena Barrientos Arboleda   

Para constancia firman. 

                                            _________________________ 

Pbro. Jairo Alonso Molina 

Rector 

  



 

                        _______________________ 

Catherine Parra Álvarez       Zuly Alejandra Quiros V. 

Representante Docente                               Representante Docente 

 

   _________________________                 ___________________________  

   Sandra Milena Correa                                  Roberto Alvarez                                                 

   Representante padres de familia                 Representante padres de familia 

                                                  

                         

  Mariana   Demares Muñoz                             Alonso Sánchez 

  Representante de ex alumnos                        Representante del sector productivo                           
 

   

                                Mariana Demares Muñoz                            

    Representante de los estudiantes              


